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NÚM. 2025

AYUNTAMIENTO DE MINGLANILLA
A N U N C I O

Aprobado por la Alcaldía del Ayuntamiento por Decreto nº 289,de fecha 2 de julio de 2025, el proyecto técnico de la obra 
denominada REFORMA PLANTA BAJA DE LA CASA DE LA CULTURA PARA DAR CABIDA A ASOCIACIONES Y SER-
VICIOS PÚBLICOS,(Planta baja del edificio de la casa de la cultura de Minglanilla),con un presupuesto total de 160.296,31 
euros; inversión financiada con fondos propios del Ayuntamiento, y redactado el proyecto por Don Miguel Ángel Ponce 
Martínez, Arquitecto, se expone al público durante diez días hábiles contados desde su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia.

Minglanilla 2 de julio de 2025.

EL ALCALDE, POR DELEGACIÓN.

Fdo. Ignacio Puig Redondo.


